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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO

PRESENTE.

La Comisión de Desarrollo Productivo Regional, con fundamento en los

artículos 71,75,79 fracción v, 84, 102, 145, y 147 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, em¡te el presente Dictamen

de lniciativa de Ley que reforma el artículo 22, fracción XXV, de la Ley

de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco, la cual está

marcada con el número de INFOLEJ 181zlLXlV, de conformidad con lo

siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA

Primero. - Con fecha 31 treinta y uno de octubre de|2025, el Diputado

Luis Octavio Vidrio Martínez, presentÓ la lniciativa de Decreto por la que

se reforma el artículo 22", fracción XXV, de la Ley de Desarrollo Rural

Sustentable del Estado de Jalisco.

Segundo. - La iniciativa en comento fue turnada, el pasado 04 cuatro de

noviembre del año pasado, para Su estudio y formulación del proyecto

de dictamen, de conformidad con lo señalado en el artículo 101 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a la comisión de

Desarrollo Prod uctivo Regional.

Tercero. - Esta comisión dictaminadora, para la elaboración delpresente

dictamen tomó en cuenta los argumentos esgrimidos por el Diputado

Luis Octavio Vidrio Martínez, en la exposición de motivos que promovió

la presentac¡ón de esta iniciativa cuya explicación de necesidad, fines

perseguidos y repercusiones a continuación se transcriben:

" ...EXPOSICION DE MOTTVOS:

L Se sosfie ne gue la propuesta "campo vivo, Bosques gue Prosperan"

parte de drversos problemas, dificultades e inconvenientes cuya

naturaleza de la causa se encuentra preponderantemente en /os ámbitos

amhiental, económico y social, y, en consecuencia, afecta
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dírectamente a los productores rurates, a los ecosistema
y forestales det estado, e indirectame¡lte a [as comunidades que

dependen de Ia producción agropecuaria y de los servr'cios

ecosistémicos gue proveen los bosgues ysuelos.

Esta probteméttica se focaliza en todo el territorio del Estado de

Jalísco, con especial incidencia en las regiones Suli Cosfa, Sierra de

Amula y valles, donde la deforestación, el uso inadecuado del suero

y ta erosión acelerada han reducido la productividad agrícola y forestal'

Se ha registrado desde Ia úttima década, y se ha agravado en razon del

avance de la frontera agropecuaria, la tala inmoderada y la conversion de

ecosisfema s naturales en áreas de monocultivo o pastoreo intensivo, en

la que se esfrlma una pérdida de entre 15,000 y 20,000 hectáreas de

cobertura forestal anual, según repoftes de la Comisión Nacional

Forestal (})NAFOR, 2023)1 y la secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Tenitorial det Estado (SEMADET, 2024)2 -

se apunta que esfos problemas han sido provocados por los grandes

retos por cumplir en relacion a la planeacíón territorial sustentable y Ia

insufrciente aplicación de ínstrumenfos de política pública en

materia de desarrollo rural, debido a la carencia de reglamentación

operativa y presupuestal adecuada que vincule la productividad con la

conservacion de los recursos naturales. Según la Organizacion de las

Naciones LJnidas para la Atimentacion y ta Agricultura (FAO, 2022)3 y el

Banco Mundial (2023)4, ta degradacion del suelo y la pérdida de cobertura

vegetal son /as principates causas de disminucion del rendimiento

agrícola y de vulnerabitidad ctimática en regiones con alta dependencia

delcampo.

Asimismo, de acuerdo con el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

de Jalisco 202+2030, et deterioro de /os ecosistemas rurales

compromete la seguridad alimentaría, Ia economía local y la

resilíencia ambientat de ta entidad, lo cual iustifíca la necesídad de

fortalecer el marco normativo estatal para transitar hacia un modelo de

producción sustentable y restauración ecológica que integre a los

L Comisión Nocionol Forestol (CONAFOR). (2023). lnforme anual de deforestoción y restauroción

202i. Gobierno de México. de https://www.sob.mx/conafor
2 Secretørío de Medio Ambiente y DesorrolloTerritoriol (SEMADET). (2024). Diognóstico forestal

y ogroecológico del Estodo de Jalisco 2024. Gobierno del Estado de Jolisco.

https ://semadet. ial isco.sob. mx

irganizoción de los Nociones unidos poro lo Alimentoción y lo Agriculturo (FAo). (2022)- El

estado de los bosques del mundo 2022: Cominos hocia lo recuperoción verde' Romo: FAO'

https://www.fao.org
JBo*o Mundiol. (2023). perspectivos del desarrollo rura! en Américo Lotina y el Coribe 2023.

Woshington D.C.: Bonco Mundiat. https://www.bancomundial'ore 
z
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productores, las comunidades rurales Ias autoridades ambientales baio

princi pios de conesponsabil idad y sostenibilidad.

2. Se est¡ma pertinente decir que sí exrsÍe regulación aplícable al

problemadesde el año 2001, con ta expedición de la Ley de Desarrollo

Rural Sustentabte a nivelfederal, la cual sentó las bases de una política

pública orientada al desarrollo integral del medio rural. Sin embargo, la

regulación vigente en el Estado de Jalisco requiere actualización

para incorporar los nuevos enfoques internacionales sobre economía

verde, cambio climático, maneio integral de ecosrsfetnas y
reforestación productíva, alineándose con /as mefas establecidas en

tos objetivo.s de Desarrollo sosúenible (oDs) de la Agenda 2030,

particularmente los oDs 13 (Acción por el clima) y oDS 15 (Vida de

Ecosísfemas Terrestres). Se sosfrene que:

a) México es parte del Acuerdo de París (2015), mediante el cual se

comprometio a reducir sus ernrsiones de gases de efecto invernadero y

fortalecer la resiliencia de los srsfemas agrícolas y forestales. Asimismo,

es signatario del convenio sobre la Diversidad Biológíca (1992), que

obtiga a los Estados parte a conservarlos ecosistemas y promover el uso

sosfenrb/e de los recursos naturales. Esfas di sposiciones internacionales

ínfluyen directamente en las políticas locales de desanollo rural

sustentable.s

b) Et artículo 27 de ta Constitución Política de los Esfados Unidos

Mexicanos establece ta obtigacion del Estado de garantizar el

aprovechamlenfo susfentabte de los recursos naturales y la preservacion

de /os ecosrsfemas, principios gue susfentan la necesidad de armonizar

ta legislación rural con los criterios ecotogicos y productivos-6

c) La Ley de Desarrollo Rural susfenÚable (2001) dispone que el

desarrollo rural debe orientarse hacia la sustentabilidad ambiental, social

y economica. De igualforma, ta Ley General del Equilíbrio Ecológíco y
ta Protección at Ambiente (1988) promueve la planeacion ambiental y

la restauración ecologica de /os sue/os degradados, sirviendo de marco

rector para las acciones de maneio sustentable y conservación del

tenitorio.T

s Orgonizoción de los Nociones lJnídos (ONU). (2015). Acuerdo de Porís' Nociones Unidos'

hnps://unfccc.int
6 Constitución político de los Estodos lJnidos Mexiconos. (2024). Diorio Oficiol de lo Federación.

México.j 
Secretorío de Medio Ambiente y Recursos Noturoles (SEMARNAT). (2023). Ley Generol del

Equilibrio Ecotógico y lo Protección o! Ambiente. México: Gobierno de México'

https://www.gob.mx/semornot 
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d) Destaca ta Ley General ¿e Cambio ct¡mátíaa (zo'lt)'
obligacion de promover la captura de carbono y la restauración de

ecosistemas, así como las Normas Oficiales Mexicanas NOM-015-

$EMARNAT/SAGARPA-2007, sobre maneio integral del fuego y

prevención de incendios forestales, y ta NoM-021-SEMARNAT'2016,

relativa a ta catidad del suelo y su uso sustentable.s

e) La Constitución Polítíca del Estado de Jalisco, en su a¡úículo 40,

reconoce el derecho de toda persona a un medio amibiente sano, lo que

impone al Estado ta obtigación de instrumentar políticas de resfauración

y uso racional de /os recursos naturales. Por su parte, la Ley de

Desarrollo Rural susfenfabfe det Estado de Jalisco (2007), en su

artículo 22, establece /os criterios generales de política rural, pero

carece de una vínculación normativa explícita con las políticas de

reforestación productiva, manelo integrat de cuencas y economía

verde, to que iustifica la presente reforma.s

f) Existen disposiciones complementarias como el Reglamento del

Programa Estatat de Reforestación y Restauración de Ecosrsfemas

(}EMADET,2Olg), así como reglamentos municipales de desarrollo rural

y ecotogico en municipios como Zapottán el Grande, Talpa de Allende y

Mascota; sin embargo, esúos instrumentos carecen de coordinacíón

normativa y no logran artícularse con la planeación presupuestal

estatal ni con los incentivos productivos ntrales' lo que limita su

eficacia.lo

Actualmente, diversas entidades federativas, como Nuevo León,

Michoacán y Puebla, han actualizado sus leyes estatales para incluir

criterios de adaptacíón al cambio clímático, restauración forestal y

agroecología, sirviendo como referencia comparada para fortalecer la

teg i sl a ció n j al iscie n se.1 1

se afirma que con la reforma propuesta sí existe Ia obligación de

completar la regulación exístente con disposrbr'ones de menor

jerarquía, como reglamentos, manuales, programas y protocolos de

reforestación productiva,lo cual no genera duplicidad normativa, sino

8 Secretoríø de Medio Ambiente y Recursos Noturoles (SEMARNAT). (2016). Norma Oficiol

Mexicana NOM-027-SEMARNAT-2076: suelos y manejo sustentoble. México.

h ttp s : //ww w. d o f . g o b. m x
s Congreso del Estqdo de Jalisco. (2007). Ley de Desarrollo Rurol Sustentoble del Estodo de

Jolisco. Periódico Oficiat 'El Estado de Jolisco".
Lo Secretaría de Medio Ambiente y Desorrollo Territorial (SEMADET). (2019). Progromo Estotol

de Reforestoción y Restouroción de Ecosistemos. Guadoloiara: Gobierno del Estado de Jalisco'

tL Congreso del Estodo de puebla. (2022). Reformo o lo Ley de Desorrollo Ruro! Sustentoble del

Estodo de Pueblo. Goceto Legislotíva' 
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que fortalece la aplicación práct¡ca de /as rurales bajo

un enfoque integralY sustentable

La iniciativa no contempla la creacion de nuevas dependencias, pero s¡

ímpulsa la generacíón de un instrumento iurídíco operativo que

facitite la coordinación intersectorial entre /as dependencias

mencionadas, optimizando la eficiencia institucional sin contravenir

disposiciones vigentes.l 2

3. La reforma "campo vivo, Bosques gue Prosperan" tiene por obietivo

modíficar un instrumento normativo complementarîo, impulsar la

emisíón y operación de programas estratégicos vinculados al

desarrollo rural sustentable, así como promover la modíficación de

procesos adminístrativos y de ptaneación pública que fortalezcan la

gestion ambiental en el secfor agropecuar¡o. con ello, se busca

consolidar una política rural integral que articule la productividad con la

restauración ecologica, permitiendo que los principios de sostenibilidad

ambiental, manejo integrat de ecosrsfemas, reforestacion productiva y

economía verde sean incorporados en la estructura iurídica y operativa

del Estado de Jalisco.

Esta adecuacion normativa pretende que las dependencias responsab/es

del desanollo rural y la protección ambiental coordinen esfuerzos para

alinear los instrumenúos de planeación, los presupuesfos y |os

programas esúafales y mun'tcipales baio un mismo eie: la

su ste ntab il idad territori al.

De esfe modo, la reforma permitirá que la política pública ruraltrascienda

ta vision sectorial, impulsando esquefnas de cooperacion

interinstitucional que facititen la conservación del agua, la captura de

carbono y ta producción sustentable, sin generar duplicidad normativa ni

carg as ad mi ni strativ as ad i cion ale s.

De manera específica, esta iniciativa busca que la política pública estatal

promueva modelos productivos compat¡bles con Ia conservación del

suelo, ta bíodiversídad y los recursos hídricos, asegurando que el

desarrollo rural se fundamente en el equilibrio entre crecimiento

económico, justicia social y preservación ambiental, conforme a los

postulados det artícuto 4" de la Constitucíón Política del Estado de

Jalisco.

72 Congreso del Estodo de Jolisco. (2025). Proyecto de iniciotivo Cømpo Vivo, Bosques que

5
Prosperan. Guodolajora: LXIV Legisloturo del Congreso de Jolisco'
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Et espíritu de la reforma es transversalizar los concep/tos de

verde y manejo integral de ecosistemas dentro del diseño de

programas, presupuestos y acciones gubernamentales del sector rural,

en concordancia con tos Obietivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 13

y 15 de ta Agenda 2030 y con /os principios establecidos por la Ley

General det Equítíbrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente,la Ley

de Desarrotto Rural susfenfable federal, y ta Ley General de cambio

Climático.

Asimismo, se pretende armonizar los instrumentos de política p(tblíca

estatal con /os programas federales y municipales en materia

agroforestal, de reforestación productiva y conseruacion del agua,

fomentando práctícas agroecológicas, sisfetTras silvopastoríles y

mecanísmos de captura de carbono que contribuyan a mitigar los

efectos del cambio climëttico.

La modificacion no imptica la creación de nuevas dependencias, sino el

reajuste de los procesos de planeación, coordinación

interinstitucional y eiecución presupuestal, para garantizar que los

recursos desfinados al campo ialiscrense sean utilizados baio criterios de

sustentabilidad y eficiencia ecologica-

De iguat forma, esta reforma impulsa la emisión y operación de

programas estratégicos de restauracíón y producción sustentable,

en /os que participen las dependencias del Eiecutivo estatal, los

municipios y tos producfores rurales, con el propósito dè fomentar Ia

conservación activa de los ecosisfemas y la productividad

responsab le del territorio.

En ese sentido, et obietivo de esfa reforma no es solo normativo, sino

también estructural y operativo, pues busca que los principios de

sostenibitidad y resitiencia ambiental queden plenamente integrados en

/os proceso s administrativos, presupuesfales y programáticos que guían

la acción púbtica en el medio rural del Estado de Jalisco'

Finalmente, esta modificacion reafirma ta visión de que eldesanollo rural

no puede entenderse únicamente como una política de fomento

economico, sino como un sistema integral de bienestar humano y

equítibrio ecológico, en el que la preservacîón del agua, la

reforestacÍón productiva y la captura de carbono sean pilares

esencra/es de la prosperidad y ta seguridad alimentaria de las futuras

g e n e ra c i o nes 7ãliscrenses.

4. La iniciativa'campo vivo, Bosques que Prosperan" plantea cambios

cualitativos de fondo que foftalecen el marco iurídico e institucional del

desanollo rural en Jalisco, at introducir de manera explícita los principios

6
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de sosfenibilidad ambiental, restaurac¡ón ecológica y economía

verde en ta potítica púbtica del campo. Dichos cambios ofrecen una

solución estructural al problema público de la degradacion ambiental

y ta baja rentabitidad agrícola, al tiempo que conservan un espírítu en

pro de los derechos humanos, Ia partícipación social y el aumento

de capacídades comunítarías para la gestion sustentable de /os

recursos naturales.

Específicamente, se sosf,ene que La agroforestería es una práctica que

combina la siembra de cultivos agrícolas con el maneio de árboles y

arbusfos, generando sisfemas product¡vos que fortalecen la tierra y

promueven /a sosfenibitidad ambiental. Por su parte, la silvicultura se

enfoca en el maneio responsable de /os bosques y selvas, promoviendo

la conservacion, regeneracion y aprovecham¡ento sosfenlb/e de /os

recursos foresfales. Ambas actividades representan una oportunidad

concreta para mejorar la productividad rural sin comprometer el equilibrio

ecológico, generando beneficios economilog sociales y ambientales

para las comunidades del camPo.

lncorporaresfos conceptos en ta Ley de Desanollo Rural Sustentable del

Estado de Jatisco no es so/o una actualizacion técnica, sino una apuesta

por el futuro de nuestro territorio. Con esta reforma, se busca fortalecer

el campo jalisciense al integrar modelos productivos sosfen,b/es gue

incrementen los ingresos de los productores y reduzcan la degradación

de los ecosistemas. lmpulsar la agroforestería y la silvicultura sosfenrb/e

permitirá aprovechar de manera intetigente la riqueza natural del estado,

fomentando la diversificacion economica y ta resiliencia frente al cambio

climático.

Esta propuesta coloca a Jalisco a la vanguardia del desarrollo rural

sustentable, al reconocer que la productividad y la conservación pueden

y deben ir de ta mano. Apostar por este modelo significa apoyar a quienes

viven del campo con más oportunidades, ,nás conocimientos y meiores

herramientas para cuidar la tierra. A los diputados y diputadas de esfe

Congreso se /es presenta la oportunidad de respaldar una visión

moderna, responsable y sotidaria con elmedio ambiente y con lasfamilias

rurales que día a día sostienen la alimentacion y la riqueza natural de

nuestro estado.

con esta reforma, se beneficia directamente a ios productores

rurales, comunidades forestales, eiidos y asociaciones

agropecuarías del Estado de Jalisco, quienes Verán fortalecrdos /os

instrumentos de apoyo técnico y economico para la transición hacia

prácticas de produccion sustentable, agroecotógica y de reforestación

productiva. De forma índírecta, impacta en Ia sociedad ialisciense en

7
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ecoloaico, la meiora de la calidad del

/os efecfos delcambio climático'

La reforma permitirá meiorar la resiliencia de los ecosrstemas

agrícolas y forestales, promover la diversíficación productiva en

zònas rurales y per¡urbanas, incrementar la productívídad de los suelos

mediante prácticas regenerativas, e impulsar la creación de empleo

verde en comunidades rurales, favoreciendo la inclusión de ióvenes y

mujeres en cadenas de valor susfenfab/es.

Asimismo, esfa modificacion contribuye al cumplimiento de los

compromisos ambientales ínternacíonales asumidos por México en el

Acuerdo de París (2015), ta Agenda 2030 para el Desarrollo

sosfeníble , y la convención de tas Naciones unidas de Lucha contra

ta Dese¡tíficación (1g94), at incorporar criterios de adaptación

climátíca, maneio sosfenlble del suelo y captura de carbono en la

potítica estatal de desanollo rural-13

La alineacion de la tey estatat con dichos compromisos fortalecerá la

capacidad institucionat det Estado de Jalisco para implementar políticas

púbticas coherentes con la Ley General de cambío climático y la Ley

General det EquítÎbrio Ecológico y la Protección al Ambíente,

promoviendo así unatransición ordenada hacia una economía rural baia

en emísiones y de alto valor ambíental.1a

se concluye que, esta reforma consolida un nuevo paradigma de

desarrollo rural, basado en la ínterdependencía entre productividad y
sostenibitidad, donde el bienestar de las comunidades y la conservacion

det patrimonio naturaldetEstado son obietivos inseparables del progreso

económico.

5. La implementacion de esta reforma no ímplica erogaciones

adicionales al erario pítblico, ya que las acciones derivadas de la

misma se íntegrarán a los programas y presupuesfos vigentes de la

secretaría de Agrícuttura y Desarrollo Rural (SADER Jalisco), la

secretaría de Medío Ambíente y Desarrollo Territorial (SEMADET) y

otras dependencias competentes del Poder Eiecutivo estatal, conforme a

L3 Orgonizoción de los Nqciones lJnídos (ONU). (2015). Acuerdo de Porís' Nociones tJnidos

https://unfccc.i nt
7a Secretorío de Medio Ambiente y Recursos Noturales (SEMARNAT). (2023)' Ley Generol del

Equilibrio Eco!ógico y ta Protección a! Ambiente. México: Gobierno de México'

https://www.sob.mx/semarnat 
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los lineamientos establecidos en el Presuouesto de Earesos del Estado

de Jalísco para el eiercicio fiscal2025.15

Los recursos para su eiecución se encuentran previstos dentro de las

partidas destinadas a tos programas de fomento agroecológico,

reforestación productiva y restauración de suelos degradados, así

como en /os fondos concurrentes que ta SADER Jalisco administra en

coordinacion con la secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural

federal ('ADER), ta comisión Nacional Forestal (OoNAFOR) y la
SEMARNAT. Esto garantiza que la apticación de la reforma se susfenfe

en mecanismos f¡nancieros y administrativos ya existenfes, srn

generar carga presupuestal adicionat ni necesidad de reasignaciones

extraordinarias.

Et anátisis costo-beneficio de esta iniciativa resulta altamente favorable,

considerando los valores económicos, ambientales y sociales de los

servic¡os ecosístémicos gue se preseruarán y restaurarán, tales

como la recarga de acuíferos,la captura de carbono,la conseruación

de biodiversidad y la prevención de erosión del suelo.l6 Dichos

sery,'cios generan beneficios intangibles de largo plazo que superan

/os cosfos de implementación administrativa, contribuyendo a la

resílíencía ctímátíca y a ta sustentabílidad productiva del campo

jalísciense.

En términos de beneficíos monetarios y humanos' se estima que las

medidas de reforestación productiva y restauracion ecologica pueden

incrementar los ingresos de los productores rurales hasta en un 15/o

en /os proximos cinco años, mediante el aprovechamiento de productos

forestales no maderables, ecoturismo y pagos por servicios

ambientales.lT Además, la diversificacion productiva y la generacion de

empleo verde contribuyen a reducir ta migración rural, fortaleciendo el

tejido socialy la economía local.

El impacto distributivo de la reforma será positivo, ya que fortalece la

equidad territorial y la inclusión de comunidades rurales y forestales

tradicionalmente marginadas de los programas de fomento productivo' Al

mismo tiempo, promueve la particípación social y la

7s Gobierno del Estqdo de Jolisco. (2025). Presupuesto de Egresos del Estado de Jalísco paro el

ejercicio fiscot 2025. Guadolaioro: secretorío de lo Hociendo Pública.
LZ Secretoría de Medío Ambiente y Recursos Noturales (SEMARNAT)' (2023)' Voloroción

económico de los servicios ecosistémicos en México. México: Gobierno de México'

htt p s : //ww w. g o b. m x/s e m o r n ot
17 Comisión Nacionøl Foresto! (CONAFOR). (2024). tnforme técnico sobre los programos de

restauración y empleo verde 2024. Guodoloioro: CONAFOR' 
g
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En cualquier caso, se tiene claro que la propuesta funcionará de manera

eficiente, ya que se basa en la experiencía técnica acumulada de

programas como "Reforestacíón sociat Jalisco", "sembrando
vida,, y el "Programa de Producción para el Bienestar", así como en

la opinión de expertos, académicos y organismos internacionales

como la FAO y el Banco Mundial, que han documentado la efícacia de

las inversiones yerdes para el desarrollo rural sostenible.ls

6. "Campo Vivo, Bosgues que Prosperan" tiene fundamentos

científícos, epistemotógicos y metodotógrcos sóÍdos que derivan de

los principios del desarrollo sostenible, la economía círcular y el

manejo forestal comunitario, /os cuales susfenfan las políticas públicas

modernas para la gestion ambiental y productiva del territorio rural' Se

basa en un trabaio de investigación interdisciplinaria, con soporte en

el paradigma del derecho tlts naturalista, que reconoce la armonía

entre el ser humano y la naturaleza como fuente de legitimidad del

derecho ambiental.

E/ susfenfo metodotogico proviene de diagnósficos institucionales

elaborados por la Secretaría de Medio Ambíente y Desarrollo

Territorial (SEMADET), la Secretaría de Agricultura y Desarrollo

Rural ('ADER Jatisco) y el tnstituto de lnformación Estadística y
Geográfica (ttEG), complementados con esfudios de la universidad de

Guadalaiara, el Colegio de Postgraduados, y organismos

internacionales Como la FAO y el Banco Mundial.le Esfos insumos

técnicos fueron fundamentales para definir los criterios de reforestación

productiva, manejo sustentable de sue/os y restauracion ecologica que

susfenfan la reforma.

La iniciativa impacta directamente en ta Ley de Desarrollo Rural

Susfenúabte del Estado de Jalisco, al modificar su a¡úículo 22 para

incorporar principios de planeación ambiental estratégica,

restauración del suelo, y fomento de la economía verde Como eies

obtigatorios de ta potítica rural estatal. De esta manera, fortalece los

derechos colectivos al medío ambiente sano y al desarrollo

sosteníble, reconocidos en e/ artículo 4" constitucional, y no impone

LB Orgonizoción de los Nociones unidos poro la Alimentoción y Io Agricultura (FAo)' (20221' El

estodo de los bosques del mundo 2022: Cominos hocio lo recuperoción verde' Romo: FAO'

https://www.fao.ore
6 Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol (1EMADET). (2024). lnforme técnico

sobre restouroción eco!ógica y monejo sustentoble en e! compo iolisciense 2024' Guadoloiaro:

Gobierno del Estodo de Jolisco. 
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nuevas obligaciones g/ravosa s a tos ciudadanns, s¡no

espectro de derechos ambientales de la pobtación rural'2o

Asimismo, la reforma no crea un nuevo ente público, pero modif¡ca y

fortalece las funcíones y atribuciones de las dependencías esfafales

vinculadas al sector agroambiental, pafticularmente de la 9ADER Jalísco

y ta SEMADET, para garantizar una meior coordinación interinstitucional

y territoriat en la implementación de programas y políticas'

En específico,la reforma modifíca las funciones y atribuciones de los

enfes pítblicos responsables de la ptaneación y eiecución de

programas rurales y forestales, estableciendo como eie rector la

sostenibitidad ecotógica y ta resitiencia del campo frente al cambio

climático.21

se hace mención que la reforma no modifica procedimientos

administrativos ní agrega sanciones, srno que fortalece los

mecanismos de coordínación íntergubernamental y la aplicación de

instrumentos de planeación sustentable, conforme a la normatividad

existente en materia de desarrollo ruraly medio ambiente'

Por lo anterior, se sosfrene que el fundamento teorico de esta propuesta

descansa en elreconocimiento de que el derecho ambiental y rural es

un derecho de equítibrio, que exige integrar la ciencia ecológica, la

participación social y la racionatidad iurídica para garantizar el desarrollo

sostenible de las comunidades del Estado de Jalisco'

7. Para quienes integramos el grupo parlamentario de Movimiento

Ciudadano, es fundamental foftalecer la transición hacia un modelo de

desanollo rural sustentable, que coloque al productor en el centro de las

potíticas púbticas, fomente la reforestación productiva y promueva la

resiliencia ecológica del campo ialiscrense.

8. De no aprobarse "campo viVO, BOSgUes gue Prosperan", persístírá la

fragmentación institucíonal entre las políticas de fomento rural,

forestal y ambíental en el Estado de Jalisco, manteniendo la falta de

articulación entre los programas de desanollo productivo y las estrategias

de conseruacion de /os ecosisfetnas. Esfa omision profundizaría Ia

degradación de lossuelos agrícolas, Ia deforestación y Ia pérdida de

biodiversidad, afectando directamente la productividad del campo

20 Constitución político de ¡os Estodos lJnidos Mexiconos. (2024). Diario oficiol de lo Federoción'

México.
2L Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Rurol Jo!ísco (SADER Jolisco). (2023). Progromo Estotol

de Produccíón Sustentøble y Agroforestería 2023. Guadalajara: Gobierno del Estado de Jalisco'
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jalisciense, los ingreso.s de los productores rurales y la seguridad

alimentaria regional.

Además, la ausencia de una reforma integral al artículo 22 impediría

alinear Ia tegíslación estatal con los compromisos internacionales

en materia de accion climática, sostenibitidad ambientaly desanollo rural

sostenible, estabtecidos en el Acuerdo de París (2015), la Agenda 2030

para et Desarrollo Sosfeníbte, y la Ley General de Cambio

Climátíco.22 Esto timitaría la capacidad del Estado paia acceder afondos

internacionales y nacionales orientados a proyecfos de economía verde'

reforestación productiva y restauración de cuencas hidrográfícas'

La no aprobación también mantendría las brechas territoriales y

soclales que actualmente afectan a las comunidades rurales, en

particular a aquellas ubicadas en regiones de vocacion forestal o de alta

vulnerabitidad ctimática. De continuar este vacío normativo, el deterioro

ambiental podría íncrementar los cosfos de producción agrícola,

reducir ta rentabilidad del sector primario y aumentar la dependencia

alimentaria de fuentes externas.2s

En conclusión, no aprobar esta reforma representaría una omisión

tegislativa con consecuencias económicas, sociares y ambientales

negativas, al perpetuar un modelo de desanollo rural desarticulado e

insostenible. Por el contrario, su aprobación garantíza la integración de

una potítica rural moderna, resilíente y iusta, capaz de impulsar el

bienestar de las comunidades rurales y la preservación del medio

ambiente, en Congruencia con ta visión de desarrollo sostenible que

promueve et Estado de Jalisco.2a

9. En síntesis, /a reforma propuesta, a manera de cuadro comparativo,

son /as sþuienfes:

22 Orgonízoción de los Nociones lJnidos (ONU). (2015). Acuerdo de Porís' Naciones Unidas'

https://unfccc.int
23 Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territorial (SEMADET). (2024)' Diagnóstico

forestol y ogroecológico del Estodo de Jolisco 2024. Guadalajara: Gobierno del Estado de Jalisco'

io Borro Mundiot. (2023). Perspectivos de! desorrollo ruro! en Américo Lotino y el coribe 2023'

Woshington D.C.: Bonco Mundíal. https://www.bancomundial'org 
rz
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II. PARTE CONSIDERATIVA

1. El Diputado Luis Octavio Vidrio Martínez, tiene facultad para presentar

iniciativas de ley o decreto ante el Congreso del Estado de Jalisco, de

conformidad con el artículo 28, fracción I de la Constitución Política del

Estado de Jalisco y 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco.

2. La comisión de Desarrollo Productivo Regional, es competente para

conocer y dictaminar la iniciativa materia de este dictamen, de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra establece:

"... Artículo 84.

conesponde a Ia comisión de Desarrollo Productivo Regional,

elconocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con:

I. La legistacion en materia peÇuar¡a, agrícola, pesca y
desarrollo forestal sustentable y regional;

13

de Jalisco, /as siguientes

atribuciones:

XXV. Promover y aPoYar los

proyectos productivos rurales

procurando dar prioridad a íos

de /os pueblos indígenas,

mujeres, jóvenes Y Personas
co n capacidades drsfinfas;

l. alWlV,

WVlalWlll.

atribuciones:

WV. Promover Y a7oyar /os

proyectos productivos rurales

procurando dar prioridad a los de

los pueblos indígenas, muieres,
jovenes y Personas con

capacidades disfinfas, así como
impulsar ProYectos de

agroforestería Y silvicultura
sosfenl'ble en las regíones con
vocacíón agrícola Y forestal,
con el obietivo de elevar el
íngreso de los Productores,
conseruar los ecoslstemas Y
fomentar una Producción
responsable y sustentable;

l. alWlV.

XWI alXWlll
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tt. Los planes, programasy políticas de desarrollo pecuar¡o que

sean de com7etencia del Estado;

Itl. Los planes, programas y potíticas que se celebren para la

conseruación, proteccion y aprovechamiento de /os recursos

agrícolas Y de Pesca; Y

IV. Los planes, programas y potíticas de apoyo financiero a las

actividades para- el desarrollo forestal y regional del

Estado.. (SlC).

3. Una vez demostrada la procedencia formal, conocida su motivación y

acred¡tada la competencia de este órgano legislativo, procedemos con

el proceso deliberativo.

4. La iniciativa de ley que reforma el artículo 22, fracción XXV, de Ley

Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco, en materia de

Supletor¡edad de la norma, reúne los requisitos formales establecidos por

el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, toda vez que de Su lectura Se advierte la explicación de la

necesidad y fines perseguidos, el análisis de las repercusiones que

podría tener en los aspectos jurídico, económ¡co, social o presupuestal,

la motivación, su contenido y la existencia de disposiciones transitorias.

5. Esta iniciativa busca armonizat disposiciones de orden público que es

necesario proveer para no violentar ningún derecho a los sujetos objetivo

de la norma, por lo que la iniciativa resulta viable de atender en

reconocimiento de los argumentos que aporta la autora'

6. En consecuencia, consideramos que la iniciativa debe ser aprobada

en Sus términos, ya que pretende regularizar armonizar términos
jurídicos esenciales para la correcta aplicación de la misma.

7. Salta a la vista que no Se pretende crear una nueva partida

presupuestal si no que máS bien se pretende la correcta aplicación de

recursos ya existentes.
I

¡II. PARTE RESOLUTIVA

Por lo que de conformidad con lo que establecen los artículos71,75,79

fracción V,84, 102, 145, y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, los suscritos diputados integrantes de la comisión

de Estudios Legislativos y Reglamentos, resolvemos y sometemos a la

t4
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elevada consideración de ustedes ciuda

dictamen de

DECRETO

pOR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCVLO 22", FRACCIÓN XXV, DE

LA LEY DE DESARNOI.T-O RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

JALISCO

ARTíCULO ÚUCO. Se reforma el artículo 22,fraccion XXV de la Ley de

Desarrollo Rural sustentable del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 22, La Secretaría tendrá, además de las señaladas en la Ley

oröã"i"" del poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, las siguientes

atribuciones:

l. alXXIV.

xxv. Promover y apoyar los proyectos productivos rurales procurando

dar prioridad a loå de los pueblos indígenas, mujeres, jóvenes y personas

ðon' capacidades d¡siintas, así como impulsar proyectos !e
ãétotor"ätería y silvicultura sostenible en las regiones con vocaciÓn

ãõricola yforesial, con elobjetivo de elevar el ingreso de los productores,

conservar los ecosistemas y fomentar una producción responsable y

sustentable;

XXVI al )O(Xlll.

TRANS¡TORIO

útqCO. El presente decreto entrará en vigor al día.siguiente de su

puOl¡cac¡On än el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco a 19

LA COMISIÓru oe
2026.
REGIONAL

DIP. SERGIO ELLANOS
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MARTIN
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ù

FO

Hoja de firmas de los integrantes de Ia comisión de Desarrotlo Prductivo Regìonal'
-io'iespo,n¿¡ente 

at Dictameln de Decreto que reforma et artícuto 22, lracción )o(V' de Ley

¿i Oteéanotto Rural Sustentabte det Estado de Jatisco. lnfolei IUALXy'

16


